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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

CIRCULAR mediante la cual se da a conocer a las dependencias, Procuraduría General de la República, Oficina de 

la Presidencia de la República, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, 

el criterio número 04/2015 de administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaría de la Función 
Pública. - Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. - Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria. - Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

 

CIRCULAR 

 
A las dependencias, Procuraduría General de la República, 

oficina de la Presidencia de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, II, III y IV, 26, 27 fracción IV, y 101 fracción X 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 2 y 3 fracción III, 3, 4 y 8 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. apartado B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y Sexto fracción VIII de las Normas de Organización 

y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, se hace de su conocimiento que 

el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, en su (2a./15) Segunda Sesión Ordinaria del año 

2015, celebrada el 11 de junio de 2015, haciendo uso de su facultad normativa y orientadora respecto a la 

actividad inmobiliaria de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, emitió el siguiente 

criterio de administración del Patrimonio Inmobiliario Federal: 
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CRITERIO No. 04/2015 DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE APROVECHAMIENTO DE LOS INMUEBLES 

FEDERALES PROPIEDAD DE ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO. 

(ACUERDO 13/15 CPIFP) “EL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, SE DA POR 

ENTERADO Y APRUEBA EL CRITERIO (04/2015) RELATIVO A EVALUACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES DE AQUELLOS INMUEBLES PROPIEDAD DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO QUE PASARON POR UN 

PROCESO DE DESINCORPORACIÓN SIN SER ENAJENADOS, O BIEN, QUE POR SU CARACTERÍSTICAS NO SON 

SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO, CON EL PROPÓSITO DE IDENTIFICAR SI EXISTE INTERÉS EN ELLOS POR 

PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA CONTRIBUIR A 

LA RACIONALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN”. 

EVALUACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES DE 

AQUELLOS INMUEBLES PROPIEDAD DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS 

DEL ESTADO, QUE PASARON POR UN PROCESO DE DESINCORPORACIÓN SIN SER ENAJENADOS, O BIEN, QUE 

POR SUS CARACTERÍSTICAS NO SON SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO O QUE NO VENGAN UTILIZANDO 

DIRECTAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CON EL PROPÓSITO DE IDENTIFICAR SI EXISTE INTERÉS 

EN ELLOS POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA 

CONTRIBUIR A LA RACIONALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 27, fracción IV, 29, fracción I, 49 fracción II, 84, 116 y 117 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 

2, 11, 14, 15, 16 y 17 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 5, 6 y 7 del Reglamento de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 9, 89 y 90 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; 2,10, 87 

y 88 de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 1, 3 apartado B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública. 

La Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

en coordinación con las entidades paraestatales y las empresas productivas del Estado, llevará a cabo la 

evaluación de aquellos inmuebles propiedad de éstas, que pasaron por un proceso de desincorporación sin ser 

enajenados, o bien, que por sus características no son susceptibles de aprovechamiento o que no vengan 

utilizando directamente en el cumplimiento de su objeto, con la finalidad de identificar interés en ellos por parte 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y soliciten el inmueble para la prestación 

de sus servicios, mediante la figura jurídica que sea viable para las partes y con ello satisfacer las necesidades 

inmobiliarias de la Administración Pública Federal, así como contribuir a la racionalización de los recursos 

presupuestarios. 

Atentamente 

 
México, D.F., a 10 de julio de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal 

y Paraestatal, Luis Enrique Méndez Ramírez. - Rúbrica. 


